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Redacción

Abanca, condenada a pagar 4.000 euros a una
clienta a la que robaron mediante ‘phishing’

Los tribunales han vuelto a dictar sentencia contra una entidad financiera por un caso de phishing. En este

caso ha sido la Audiencia Provincial de Pontevedra quien ha condenado a Abanca a abonar a una clienta 

4.365 euros que le fueron sustraídos de su cuenta bancaria a través de la tarjeta de débito a la que los

ladrones pudieron acceder después de hacerse con las claves de la misma de manera fraudulenta. 

El fallo se produce tras un recurso presentado por la clienta perjudicada ante la Audiencia Provincial después

de que el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vigo decidiera desestimar su demanda. En el recurso,

solicitaba la condena de Abanca a reintegrarle 4.365,30 euros que le fueron retirados por un tercero sin su

consentimiento a través de su tarjeta de débito. Este robo se produjo mediante el uso fraudulento de los datos

del instrumento de pago en 20 operaciones realizadas los días 16 y 17 de mayo de 2020. 

Aunque Abanca reconoció que la demandante había sufrido un fraude informático mediante la técnica del 

phishing, la entidad alegó en su descargo que la demandante había actuado con negligencia porque abrió un

correo fraudulento de phishing, lo que propició que el defraudador pudiera instalar ... 

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

